
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4323
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

            El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, gestione a través de la

Secretaría correspondiente, el  cambio del contenedor de basura, situado en calle

Monseñor Zazpe y su intersección con calle Juan Díaz de Solís,  vereda noreste;

jurisdicción de la Vecinal General Mosconi. 

SALA DE SESIONES, 02 de diciembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.878-C-04.-
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